
RESOLUCTÓN CS No 177 t2023

'1983-2023-40 años de Democracia en

SALTA,I2 de mayo de 2023
Exped¡ente N' 1 0916/18.-

vlsro estas actuaciones por las cuales la FACULTAD DE clENclAS NATURALES
sustancia el concurso Público de Antecedentes y prueba de oposición para ta couertura'je un
(l ) cargo de Profesor Regurar en ra categoríá de Adjunto óon Dedicación simpre para ra
As¡gnatura MATEMATTCA il - carrera de tnleniería Agónómica (ptan de estuoio loráioe la
Sede Regional Metán- Rosarlo de la Fronteá, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución cs No 222t21 se des¡gnó a los miembros del Jurado que
entenderá el referido Concurso.

Que a fojas 80, la D¡rectora Administrativa Académ¡ca de la citada Facultad, informa que
se designó at Prof. Rorando vera como integrante suprente de dicho Juraoo y (uá;i ;#"
actualmente se desempeña como secretar¡o de Extensión y B¡enestar de la'sé<,e nejiónar
Metán-Rosar¡o de la Frontera.

- . ., Que el conejo Direct¡vo de la mencionada Facultad, mediante Resoluc¡ón CDNAT-2023-
0113, s^olicita gl consejo superior la exclusión del prof. vera, en el marco a ro estaoiecioo po,
Res. CS N'1'17/18.

. Que conforme al Regramento de concursos vigente, corresponde ar consejo supenor
resolver sobre este particular.

Por ello, y atento a ro aconsejado por ra comisión de Docencia, rnvestigación y Disciprina,
med¡ante Despacho N" '106/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2" Sesión Extraord¡n aria del 12 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTfcuLo lo.- Hacer lugar a la exclusión del prof. Rolando VERA como miembro del Jurado
que entenderá en el concurso de referencia, por las razones expuestas en los considerandos de
la presente.

ARTfcuLo 2o.- comunicar con cop¡a a: prof. vera, sede sur y Facultad de c¡encias Naturales.
cumplido, siga a la menc¡onada unidad Académica a sus éfectos. Asimismo, puuticai eÁ-et
boletín oficial de esta Universidad.-

DCD

coRA PLACCO
s€cBErARh Col{SE ,O St PERnE
ut¡tv€RStDAD Mclolt l, o€ sarT^

tEt
R€CTOR

Ur,r¡F ¡5¡d N¡.r.,ral ó. S*.

UNSa.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
COA'SEJO SUPER'OR

Av. Bol¡v¡a 5150- 4400 - Satta
Correo E lectrón ¡co : consejo. s u pe rior@un sa. e d u. a r


